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3.13.7. EXCURSIÓN MÁXIMA DE FRECUENCIA
La máxima excursión de frecuencia permisible es 75 kHz a uno y otro lado de la 

portadora.
3.13.8. PROHIBICIÓN DE TRANSMISIÓN ININTERRUMPIDA
Se prohíbe la utilización de manera continua e ininterrumpida, en modalidad de uso 

libre, de las frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión sonora. La persona natural 
o jurídica que utilice transmisores de baja potencia para la emisión de eventos deberá 
hacerlo solo en los días y las franjas horarias que notificará a la ANE en su solicitud de 
estudio de disponibilidad de frecuencia.

3.13.9. TÉRMINO DE USO
Una vez la persona natural o jurídica sea notificada por la ANE de la frecuencia 

disponible en el lugar donde realizará la emisión del evento, esta podrá usar el transmisor 
de baja potencia para la emisión del evento bajo las condiciones establecidas en este anexo 
por un término máximo de 60 días calendario, sin que esta notificación le otorgue algún 
derecho de uso exclusivo o de protección contra interferencia sobre dicha frecuencia.

Por lo tanto, si la persona natural o jurídica desea continuar la operación de sus 
dispositivos, deberá realizar una nueva solicitud de frecuencia a la ANE antes de que 
finalice el término notificado por la entidad.

Si el uso libre del espectro por medio de transmisores de baja potencia para la emisión 
de eventos genera interferencias a los servicios de Título primario y/o secundario, se debe 
cesar de manera inmediata la transmisión y el uso del espectro radioeléctrico.

Si se lleva a cabo algún cambio en la atribución o asignación de frecuencias de un 
servicio primario o secundario, la ANE informará a la persona natural o jurídica que 
realizó la solicitud de uso libre de espectro por medio de transmisores de baja potencia 
para la emisión de eventos con la antelación suficiente para que ESTE realice una nueva 
solicitud de frecuencia o apague de manera inmediata los equipos de la transmisión que 
estén usando dicha frecuencia.

Adicionalmente, si se requiere realizar cambio de la persona responsable, la ubicación 
de dispositivos o cualquiera de los datos suministrados en la solicitud, es necesario enviar 
una nueva solicitud formal a la ANE antes de efectuar cualquier cambio.

3.13.10. DISPONIBILIDAD DE ESPECTRO
No se garantiza que siempre se encuentre un canal disponible en el área donde se 

desea utilizar el transmisor de baja potencia para la emisión de eventos
3.13.11. PETICIÓN DE CANALES DISPONIBLES
Aquellas personas naturales o jurídicas que pretendan utilizar transmisores de baja 

potencia para la emisión de eventos en los términos de la presente resolución deberán 
realizar la solicitud formal a la ANE al correo electrónico usolibrefm@ane.gov.co con 
el lleno de los requisitos señalados en el numeral 3.13.12, quien realizará el estudio de 
disponibilidad de espectro y señalará la frecuencia disponible en el sitio deseado.

Dentro de los 15 días hábiles siguientes al envío de la solicitud, la ANE responderá 
dicho correo electrónico, señalándole la frecuencia disponible de acuerdo con la solicitud. 
Si el proveedor no recibe dicha comunicación en el plazo mencionado, la solicitud se 
deberá entender como rechazada.

En caso de que la solicitud no tenga toda la información necesaria o que esta no 
sea clara, la ANE, dentro del término que se establece para dar respuesta, informará al 
solicitante que la solicitud es no válida y hará un requerimiento con el fin de que corrija 
lo necesario. La persona natural o jurídica deberá responder el requerimiento dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al recibo del mismo, de lo contrario se entenderá desistida 
la solicitud.

La ANE publicará en su página web el formato del formulario de solicitud para el uso 
libre del espectro radioeléctrico para la emisión de eventos. Este deberá ser diligenciado 
y presentado por el solicitante en el formato excel (.xlsx).

La ANE podrá solicitar información técnica adicional que considere necesaria para el 
análisis de disponibilidad de espectro, por lo que también podrá modificar el formulario 
de solicitud para el uso libre del espectro radioeléctrico para la emisión de eventos 
cuando lo considere adecuado.

La notificación por Parte de la ANE de la frecuencia disponible no exime al solicitante 
del cumplimiento de los requisitos distintos a los del uso del espectro radioeléctrico que 
sean exigidos por otras autoridades.

3.13.12. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE CANALES DISPONIBLES
El estudio de disponibilidad de la frecuencia de operación del transmisor de baja 

potencia para las emisiones de eventos deberá ser solicitada a la Agencia Nacional del 
Espectro (ANE) y cumplir con las siguientes condiciones:

3.13.12.1. Lugar de transmisión:
I. Coordenadas geográficas (Datum WGS-84), en grados, minutos y segundos, 

donde se pretende ubicar el transmisor con su respectiva antena para realizar la emisión 
de eventos.

II. Nombre del lugar donde realizará la emisión del evento, indicando la dirección 
postal, el municipio y el departamento.

3.13.12.2. Potencia Radiada Aparente
Se debe especificar la potencia radiada aparente a utilizar en la emisión. Esta no 

deberá ser superior a 1 W.
3.13.12.3. Anchura de banda necesaria y clase de emisión

Se debe especificar la anchura de banda necesaria y clase de emisión del transmisor.
3.13.12.4. Antena
Si el equipo transmisor no tiene antena incorporada, se podrá hacer uso de una 

antena externa, siempre y cuando no se supere la potencia radiada aparente máxima de 1 
W y los niveles de intensidad de campo eléctrico establecidos a la distancia indicada en 
el numeral 3.13.5.

La antena podrá tener patrones de radiación direcciónales u omnidireccionales.
3.13.12.5. Catálogos
Adjuntar el catálogo del equipo transmisor y de la antena expedido por el fabricante. 

El catálogo de la antena se debe adjuntar en aquellos casos que para la emisión se utilice 
una antena externa.

El catálogo del transmisor debe especificar dentro de sus parámetros técnicos los 
rangos de operación de potencia y frecuencia.

El catálogo de la antena debe especificar dentro de sus parámetros técnicos el rango 
de frecuencia y la ganancia.

3.13.12.6. Término y franjas horarias
Señalar los días y las franjas horarias en las cuales se hará uso de la frecuencia.
3.13.12.7. Datos de contacto del responsable de la emisión del evento
Con el fin de requerir el cese de la utilización del espectro por Parte de transmisores de 

baja potencia para la emisión de eventos, en aquellos casos que se genere interferencias 
a las frecuencias asignadas, toda petición de canales que realice una persona natural o 
jurídica para esta modalidad de uso libre deberá indicar:

a) Nombre de la persona natural o jurídica responsable de la transmisión de baja 
potencia de uso libre del espectro.

b) Dirección postal de la persona natural o jurídica responsable de la transmisión 
de baja potencia de uso libre.

c) Correo electrónico de la persona natural o jurídica responsable de la transmisión 
de baja potencia de uso libre.

d) Número celular y/o teléfono de contacto de la persona natural o jurídica 
responsable de la transmisión de baja potencia de uso libre.

Por lo tanto, la persona o entidad cuyos datos de contacto son enviados en cada 
petición de canales disponibles será considerada por la ANE como el responsable de 
resolver las interferencias que se presenten y cesar la transmisión y el uso del espectro 
radioeléctrico.

3.13.13. Límites de exposición de las personas a los campos electromagnéticos
Las condiciones técnicas y operativas establecidas en el numeral 3.13 del Anexo 1 

de la presente resolución garantizan el cumplimiento de los límites de exposición de las 
personas a los campos electromagnéticos, toda vez que los transmisores de baja potencia 
que se utilicen en la emisión de eventos se consideran una fuente inherentemente conforme 
en el marco de lo establecido en el artículo 5° de la Resolución ANE 774 de 2018.

Artículo 5°. Al uso libre del espectro por transmisores de baja potencia para la emisión 
de eventos definido por la presente resolución le serán aplicables las normas establecidas 
en el Título 4 de la Resolución 105 de 2020.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de junio de 2020.
El Director General,

Miguel Felipe Anzola Espinosa.
(C. F.).
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para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación 
de las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este 
Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica 
para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras 
dependencias o entidades.

En aras de dar alcance a la interpretación expuesta en el Oficio número 100208221-628 
del 1° de junio de 2020, este Despacho precisa lo siguiente:

• Cuando los bienes cubiertos no sean enajenados por unidades, el límite de las 3 
unidades de que trata el numeral 6.4 del artículo 6° del Decreto Legislativo 682 de 2020 no 
será aplicable. Este escenario ocurre cuando los bienes cubiertos son enajenados por peso 
(e.g., 100 gramos, 4 libras o 9 kilogramos de semillas y frutos para la siembra o abonos de 
origen animal, vegetal, mineral y/o químico).

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos dispuestos en el 
Decreto Legislativo 682 de 2020, incluyendo el límite al valor en UVT dispuesto en el 
artículo 4° del mencionado decreto legislativo.

• Los bienes cubiertos son descritos de manera genérica y, en consecuencia, los 
bienes que se encuentran comprendidos dentro de las descripciones genéricas consagradas 
en el artículo 3° del Decreto Legislativo 682 de 2020 quedarán amparados con la exención 
especial, siempre y cuando su precio de venta por unidad sea igual o inferior a los límites 
en UVT señalados en el artículo 4° del mismo decreto legislativo.

A modo de ejemplo, únicamente la tubería que se encuentre determinada como parte 
del género “sistemas de riego” estará cubierta por la exención especial en el impuesto 
sobre las ventas de que trata el Decreto Legislativo 682 de 2020, toda vez que califica 
dentro de dicho género.

Lo anterior teniendo en cuenta que los beneficios son de aplicación restrictiva y se 
dan sobre los supuestos previstos expresamente en las normas, por ende, no es viable su 
extensión analógica para aplicarla a situaciones no previstas legalmente.

En los anteriores términos se da alcance al oficio número 100208221-628 del 1° de junio 
de 2020 y finalmente manifestamos que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público en general el acceso 
directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.
dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos 
desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” -”técnica”-, 
dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica

Atentamente,
El Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina,

Pablo Emilio Mendoza Velilla
Dirección de Gestión Jurídica

UAE - DIAN
Cra. 8a N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín

Bogotá, D. C.
(C. F.).
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